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BUENOSAIRES, o 5 OCT. 2016

VISTO el Expediente NO 1-47-11797-16-6 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:
..

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

ELISIUM S.A., referida a su habilitación como IMPORT DOR y

EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉ ICOS y

PERFUMES,en las condiciones previstas por la Resolución (ex M.S y A.S.)

NO155/98 Y Disposiciones Reglamentarias.
,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisit s de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 115 por la Dire ción de

Vigilancia de Productos para la Salud, no existen objeciones técnicas por

lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

por el Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de dicie bre de
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACI NAL

DE MEDICAMENTO$, ALIMENTOS y TECNOLOGÍA MÉDICA

DI S P O N E:

A.RTICULO 1°.- Habilítase a la firma ELISIUM S.A., como IMPO~rDOR y

EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSME ¡ICOS y

PERFUMES, con domicilio en Calle Colectora Este de Ruta Panamericana

N° 36671, Ruta 9 Km 37.5, Localidad Benavidez, Partido di Tigre,

Provincia de Buenos Aires, que trabaja en forma conjunta con las
I

instalaciones sitas en la calle Bacacay N° 1739/43, CABA

ARTICULO 2°,- Establécese que la Dirección Técnica será ejerCidr por el

farmacéutico Pablo A. Minkowicz, Matrícula Profesional N0 11.~72, en
I

tanto que la Ca Dirección Técnica estará a cargo del farmacéutico Ramón

Antonio Lezcano, Matrícula Profesional N° 15.033.

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la hatlilitación
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ARtrICULO 40.- Acéptense los planos oficiales obrantes de fojas 10 a 114.I .
AR~ICULO 5°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Info mación,

TéJnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departam nto de
I

Me~a de Entradas notiñquese al interesado y hágasele entrega de a copia
I J. I

de !a presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artíc lo 30 y
I

de la copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.
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conferida por el artículo 10 de la presente Disposición.
I,

Dr. ROBERTO LE
Subadmlnlstrador Nacional

A..N.M.A.';l'.
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Exp~diente NO 1-47-11797-16-6
i

DISPOSICIÓN NO
I
I

Pbrl

onf
\

I
I

I
\

3


	00000001
	00000002
	00000003

